
  

  
CARDESPIN CIA, LTDA. 

Quito, 23 de septiembre de 2016 

Señor 

Paúl Francisco Cárdenas Roldan 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle mediante artículo TRIGÉSIMO TERCERO 
contenido en la escritura pública de constitución de la compañía CARDESPIN CIA. 
LTDA. y de conformidad con el estatuto social de la Compañía, se designa a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco años, contados 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus hasta ser legalmente remplazado. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en la escritura 
pública de constitución de la compañía CARDESPIN CIA. LTDA.; celebrada el día, 
19 de septiembre de 2016, ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, y se inscribió 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de septiembre de 2016, 

Sirvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43110 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14369 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARDESPIN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARDENAS ROLDAN PAUL FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 0601775083 

E Reg, CARGO: GERENTE GENERAL 
“% PERIODO(Años): 5 
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a E 2. DATOS ADICIONALES: eN | 
26) ? [ CONST. RM. 4173 DEL 23/09/2016.-_NOT. 30 DEL 19/09/2016 SP | 

r t 

e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  VALIDEZ DFN PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIVA VIGENTE. 
  

  

FECHA ej QUITO, A 27 ms DEL MES D DE SEPT) bre DE 2016 

apor EJ4ZABETH CONTRE RAStÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN SAME 
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